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B E ItA PROVINOLA D E M Ä D E t D 
ADVERTENCIA ¡MPORTAMTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 
BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados 
periódicos (Real'orden de 5 de Abril do 1853) 

Se puBHca t o d o s l o s días, e x c e p t o l o 3 d o m i n g o s . 
OFICINAS: ALMIRANTE, 15 

T E L E F O N O 2 . 9 3 1 

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN | 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y.42 por un año. 

Se admiten suscripciones eri Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo, de abono 
en letra de fácil cobr®. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de paga, línea ó fracción< 

particulares, id. Id. id. id.... 

0'58 -pta 

0'75 

Número suelto, 50 céntimos. 

p i e oficia 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Astur ias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la"Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Expropiaciones.—Carreteras 
Transcurr ido con exceso el plazo de 

treinta días que hubo de fijarse en el BO
LETÍN OFICIAL correspondiente al día n 
de Marzo próximo pasado para que al 
nuevo propietario al que se ocupan te
rrenos á vi r tud de expediente adicional 
de expropiación del término municipal de 
Chamartín de la Rosa para la construc
ción de la carretera de tercer orden de la 
del Hipódromo á Chamar t ín de la Rosa 
ala de Madrid á Francia p o r l r ú a . p o r 
Maudes, pudiera presentar reclamación, 
si la consideraba procedente, contra la 
necesidad de la ocupación que se intenta 
de tales terrenos para el objeto indicado, 
sin que conste que haya hecho uso de su 
derecho, este Gobierno ha resuelto, dp 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de io de Enero de 1879 sobre expropiación 
forzosa por causa de utilidad pública, y 
en el Reglamento dictado para su ejecu
ción, declarar la necesidad de la ocupa
ción de los expresados terrenos para las 
obras que antes se mencionan. 

Lo que se hace público por medio de 
«steBoLETÍrt OFICIAL, en cumplimiento 
de lo prevenido en el á r t . 2 5 del Regla
mentó antes citado, con el fin de qué él 
referido propietario pueda presentarse én 
el plazo de ocho días en la Alcaldía de 
Chamartín de la Rosa á hacerla designa
ción del Perito qué ha dé representarle en 
las operaciones dé medición y tasación He 
loí terrenos, ó párá qúé¿ en él caso de hb 
«star conforme con este acuerdo, utilice 
dentro del mismo' plazo' dé ocho oías él 
retftirííadé qüéfhacé referencia é l árt. 19 

Ayuntamiento de Madrid 

SECRETARIA 
JTñó de 1911 J\fes de Jtfcryo 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

D I S T R I B U C I Ó N dé fondos por capí tulos que p a r a satisfacer las obligaciones de dicho m e s y an ter iores a c u e r d a este 
Munic ip io , conforme á lo q u e d i sponen el a r t . i55 de la ley Munic ipa l y la Rea l o rden de 3i de M a y o de i f 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad. 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública. . . . . . 
Beneficencia... 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes . . 
Cargas..... 
Obras de-nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES . 

GASTOS OBLIGATORIOS 
GASTOS TOTAL GASTOS TOTAL 

De pago 
inmediato. 

De pago 
d i fer ib le . 

voluntarios. 
Pesetas. 

139.927,56 30.758,89 » 170.686,85 
110.544,05 34.131,07 » 144.675,12 
198.852,25 222.274,12 » 431.186,87 
95.084,11 13.146,41 1.911,11 110.141,63 

144.674,59 2.574,16 » 147.848,75 
273.672,10 71.901,20 » 345.573,30 
35.539,99 » 35.530,99 

, » » » » 
1.506.891,60 137.052,63 1.100 1.644.444,23: 

94.988,53 111.337,73 s 206.328,26 
21.272,40 » » 21.172,40 

»- » » •.. . 

2.620.747,78 623.175,71 3.011,11 3.246.934 

Madrid, 2 8 de Abril de 1911. 

El Secretario, 

(Num. 1.984.) 
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de la Ley de expropiación forzosa citada 
anter iormente . 

Madrid, 8 de Mayo de i g n . — E l Go

bernador , Juan Fernández Latorre . 

Transcur r ido con exceso el plazo de 
treinta días que hubo de fijarse en el BO

LETÍN OFICIAL de esta provincia corres

pondiente al día 27 de Abril próximo pa

sado para que los propietarios á quienes 
se ocupan terrenos en el término munici

pal de Chamar t ín de la Rosa con motivo 
de la construcción de la carretera de ter 
cer orden de Chamart ín de la Rosa á em 
palmar con la de Madrid á Francia por 
Irúri, en el término de San Sebastián de 
los Reyes (segundo t rozo de Ja del Hi_ 
dromo á Chamart ín de la Rosa) , pudieran 
presentar las reclamaciones que conside

rasen convenientes contra la necesidad de 
la ocupación que se intenta para el objeto 
indicado, sin que conste que ninguno 
haya hecho uso de su derecho, este Go 
bierno ha resuel to, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 10 de Enero de 
1879 sobre expropiación forzosa por cau 
sa de utilidad pública y en el Reglamento 
dictado para su ejecución, declarar la ne

cesidad de la ocupación de los expresados 
terrenos para Iss obras que antes se men

cionan. 
L o que se hace público por medio de 

este BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 25 del Regla

mento antes citado, con el fin de que los 
interesados puedan presentarse en el pla

zo de ocho días en la Alcaldía de Cha 
mart ín de la Rosa á hacer la designación 
del Per i to que haya de representarles en 
las operaciones de medición y tasación de 
las fincas que han de serles expropiadas, 
ó para que, en el caso de no estar confor 
mes con este acuerdo, utilicen dentro del 
mismo plazo el recurso de que t ra ta el 
artículo 19 de la Ley de expropiación for 
zosa citada anter iormente . 

Madrid, 8 de Mayo de 1911 .—E! Go

bernador , Juan Fernández Lator re . 

de medición y tasación de las fincas que 
han de serles expropiadas, ó para que, en 
el caso de no estar conformes con este 
acuerdo, utilicen dentro del mismo plazo 
el recurso de que t ra ta el ar t . 19 de la ley 
de expropiación forzosa citada anterior

mente . 
Madrid , 8 de Mayo de 1911 .—El Go

bernador, Juan Fernández Latorre . 

Transcur r ido con exceso el plazo de 
t re in ta días que hubo de fijarse en el B O 

LETÍN OFICIAL de esta provincia corres

pondiente al día 4 de Abril próximo pasa 
do para que los propietarios á quienes se 
ocupan terrenos en el t é rmino municipal 
de Fuencarra l con motivo de la construc 
ción de la carretera de tercer orden de 
Chamar t ín de la Rosa á empalmar con la 
de Madrid á Francia por Irún, en el tér

mino de San Sebastián de los Reyes (se

gundo t rozo de la del Hipódromo á Cha

mar t ín de la Rosa), pudieran presentar 
las reclamaciones que considerasen con

venientes contra la necesidad de la ocu

pación que se intenta para el objeto indi

cado, sin que conste que ninguno haya 
hecho uso de su derecho, este Gobierno 
ha resuel to, de conformidad con lo dis

puesto en la ley de <o de Enero dé 1879 
sobre expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública y en el Reglarhento dic

tado.para su ejecución, declarar la nece

sidad de la ocupación de los expresados 
terrenos para las obras que antes se men

cionan. 

Lo que se hace público' por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento 
de lo prevenido en el ar t . 25 del Regla

mento antes citado, con el fin de que los 
interesados puedan presentarse en el pla

zo de ocho días en la Alcaldía de Fuenca

rral á hacer ia designación del Perito que 
haya de representarles en las operaciones 

Transcur r ido con exceso el plazo de 
treinta días que hubo de fijarse en el BO

LETÍN OFICIAL de esta provi acia corres

pondiente al día 29 de Marzo próximo 
pasado para que los propietarios á quie

nes se ocupan terrenos en el t é rmino 
municipal de Aicobendas eon motivo de 
la construcción de lá carretera de tercer 
orden de Chamar t ín de la Rosa á empal

mar con la de Madrid á Francia por Irún 
en el término de San Sebastián de los Re 
yes (segundo t rozo de la del Hipódromo 
á Chamart ín de la Rosa), pudieran pre

sentar las reclamaciones que considerasen 
convenientes contra la necesidad de la 
ocupación que se intenta para el objeto in 
diñado, sin que conste que ninguno haya 
hecho uso de su derecho, este Gobierno 
ha resuelto, de conformidad con lo dis 
puesto en la Ley de 10 de Enero de 1879 
sobre expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública y en el Reglamento dicta 
do para su ejecución, declarar la necesi 
dad de la ocupación de los expresados te

r renos para las obras que antes se men 
cioBan. 

Lo que se hace público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento 
de lo prevenido en el ar t . 25 del Regla

mento antes citado, con el fin de que los 
interesados puedan presentarse en el pla

zo de ocho días en la Alcaldía de Aico

bendas á hacer la designación del Perito 
que haya de representarles en, las opera

ciones de medición y tasación de las fin

cas que han de series expropiadas, ó para 
que, en el caso de no estar conformes con 
este acuerdo, utilicen dentro del mismo 
plazo el recurso de que t rata el ar t . 19 de 
la Ley de expropiación forzosa citada an

ter iormente . 
Madrid, 8 de Mayo de 1 9 1 1 . — E l Go

bernador, Juan Fernández Lator re . 

Sección de Fomento.—Carreteras. 
Participando á este Gobierno civil la 

Jefatura de Obras públicas de la provin

cia que se han recibido definitivamente 
los acopios de piedra correspondientes á 1 
la reparación de los kilómetros 1 al 6 de 
la carretera de Torre laguna á Guadala

jara , este Gobierno, de conformidad con 
lo prevenido por Real orden de 7 de Agos

to de 1910, publicada en ia Gaceta co

rrespondiente al día 22 del propio mes, 
ha acordado disponer que los Alcaldes de 
los términos municipales á que afecten di

chas obras remitan á expresada Jefatura 
de Obras públicas, ¡as certificaciones de 
que t ra ta la citada Real orden en un pla

zo que rio excederá de t ieinta días, á cuya 
terminación, de no ser enviadas dichas 
certificaciones, se entenderá no haberse 
formulado contra él contratista reclama

ción alguna. 

Madrid, 20 de Mayo de 1 9 1 1 .—El Go

bernador, Juan Fernández Latorre . 

la reparación do los kilómetros 54 al 5g 
de la carretera de Ajalvir á Est remera , 
este Gobierno, de conformidad con lo 
prevenido por Real orden de 7 de Agosto 
de 191 o, publicada en la Gaceta corres

pondiente al día 22 del propio mes , ha 
acordado disponer que los Alcaldes de 
los términos municipales á que afecten 
dichas obras remitan á la expresada Je

fatura de Obras públicas las certifica 
ciones dq que t r a ta la citada Real orden 
en un plazo que no excederá de t reinta 
días, á cuya terminación, de no ser envia

das dichas certificaciones, se entenderá 
no haberse formulado contra el contratis • 
ta reclamación alguna. 

Madrid, 20 de Mayo de 1911 .—El Go

bernador , Juan Fernández Lato r re . 

Carreteras. —Expropiaciones. 

Rectificada por la Alcaldía de Villalbilla 
la relación nominal de los propietarios á 
quienes se ocupan fincas en aquel térmi

no municipal con motivo de la construc

ción de la carretera de tercer orden de 
Nuevo Baztán á la de Alcalá de Henares 
á Mondéjar por Valverde , he acordado 
insertarla á continuación, á fin de que las 
Corporaciones ó particulares á quienes 
afecta la expropiación, puedan presentar 
en el plazo de treinta días, á contar de la 
fecha de esta publicación las reclamacio

nes que consideren opor tunas contra la 
necesidad de la ocupación de sus fincas, 
debiendo hacerse estas reclamaciones ante 
el Alcalde de dicho té rmino municipal, 
bien sea verbalmente ó por escrito, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la vi

gente ley de Expropiación forzosa y 24 
del Reglamento dictado para su ejecu

ción. 

Part ic ipando á este Gobierno civil la 
Jefatura de Obras públicas de la provin

cia que se han recibido definitivamente o 
los acopios de piedra correspondientes á I 

Relación que se cita. 
N ú m . 1. Propietar io, Pedro Casano

va .—Arrendatar io , el mismo propietario, 
vecino de Villalbilla.—Sitio donde radica 
la finca, VÜlalvilla.—Clase de finca, pas

tos. 

2. Juan Hernández.—ídem id. ídem, 
tr igo. 

3. E l mismo.—ídem id. id., pastos. 
4 . Sotero Hita.—ídem id. id., trigo. 
5. Victoria Sánchez ,—La misma pro

pietaria, ídem id., avena. 
3. Emilia Casanova .— ídem id. id. , 

cebada. 
7. Ángel Andrés .—El mismo propie

tar io, ídem id., t r igo. 
8. Mariano Sánchez.—Ciríaco Yebra, 

ídem.—Vallejo, t r igo. 
9. Cándido A r t e s a n a . — V e n a n c i o 

Aguado, ídem id., trigo. 
10. Guadalupe Casanova. — Hilarión 

López, ídem id., tr igo. 
1 1 . Venancio Aguado. — El mismo 

propietario, ídem id., t r igo. 
12. Ángel Andrés . .  ^ ídem id. ídem, 

t r igo. 
13. Agust ín García.— ídem id. ídem, 

trigo. 
14. Él mismo.— ídem id. id., olivar y 

ye rmo . ' 
1.5. , Pedro Casanova.— ídem id. id., 

t r igo . 
16. Pedro Casanova,—ídem id.—Val

hondo, pas tos . 
17. Juan Baon.—ídem id. id., t r igo. 
18. Pedro Casanova.—ídem id. id. id. 
19. Cándido Artesana.—ídem fd. íd., 

cebada. 
, 20. Mariano Sánchez . — Victoriano 

Hueros, ídem id., centeno, 
21 . Hilarión López.—El mismo pro

pietario, ídem id., trigo. , 

22. Braulio Urios.—ídem íd. íd. id. 
a3. Bonifacio Sánchez.—ídem íd. ¿ 

a r e n a . ' ' 

24. Emilia Casanova . — La misma 
propietaria, ídem íd. íd. 

25. Guillerma Criado.—ídem íd. íd 
cebada . 

26. Pedro Casanova.—El mismo pro 
pietario, ídem íd. íd. 

27. Agustín Garc ía . — ídem íd. íd, 
t r igo . 

28. El mismo.—ídem íd. íd., pastos 
29. Sandalio García.—ídem íd. íd, 

cebada. 

30. Cándido Artesana.—ídem íd. id 
ídem. 

31. Juana Casanova .—La misma pro. 
pietaria, ídem íd. íd. 

за. Guillerma Criado.—ídem íd.—AI 
cáceles, labor. 

33. Emilia Casanova.—ídem íd. íd. 
cebada. 

34. Braulio Urias .—El mismo propie 
tar io , ídem íd. íd. 

35. Pedro Iraola.—ídem íd. íd. íd. 
зб. Ciríaco Yebra.—ídem íd. íd., la. 

bor . 
Madrid, 16 de Mayo de 1911-.—El Go 

bernador , Juan Fernández Latorre . 

Fomento.—Electridad. 
CANAL DE ISABEL II 

Rectificada por el Alcalde constitucio

nal de El Vellón la relación nominal de 
propietarios de fincas á las que afecta la 
servidumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica necesaria para el establecimiento 
de la linea de t ransmisión de energía pro

ducida por el acueducto t ransversal del 
C'inal de Isabel II, he acordado publicar

la á continuación, á fin de que los propie

tarios en ella comprendidos puedan recla

m a r ante la jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, sita en esta Corte, calle de 
las Infantas, 28 y 3o, segundo, contra la 
necesidad de la imposición de la servi

dumbre , según lo dispuesto en el art. 3.° 
de la ley de 23 de Marzo de 1900, ó hacer 
ante la misma jefatura las manifestacio

nes que consideren convenientes á su de

recho. 

Madrid, 6 de Mayo de 1 9 1 1 . — El Go

bernador , Juan Fernández Latorre . 

Relación nominal de propietarios 
del t é rmino de El Vellón. 

Don Regino García García. 
Don Marcelino Fernández . 
Don Manuel García Pérez. 
Don Epifanio Vera. 
Herederos de Don Félix Sanz Pa

r ra . 
Don Eusebio García García. 
Don Mariano González Romano. 
Don E d u a r d o Murga. 
Don Pedro García de la Fuente . 
Don Eleuterio Ramal García. 
Don José García de la Fuente . 
Don Julián García Mart ín . 
Don Benito García Vicente. 
Don Fabián García Martín. 
Don Regino García García. 
Don Casimiro Castillejo. 
Doña Francisca Vicente García. 
Don Julián García Martín. 
Don Francisco González Díaz. 
Don Epifanio V e r a . 
Don Pedro García de la Fuente . 
Doña Natalia García Martín. 
Don Baldomero G a r c í a de la 

Fuen te . . 
Dan Eduardo Murga. 
Don Mariano,González Romano. 

1. 
2. 
3. 

4-
5. 

6. 
7-
8. 

9-

10. 
1 1 . 
12. 
i 3 . 
14. 
i 5 . 
16. 

17-

18. 
19. 
20. 
ai . 
22. 

23. 

24. 
25. 
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Don Antero García de la Fuente . 
Don Melitón Pérez. 
Doña Águeda Díaz Ramal . 
Don León García Pérez . 
Don Luis Alonso García. 
Don Saturnino Asenjo. 
Don Euardo Murga . 
Doña Victoria García Pellejero. 
Don Blas Nicolás Corral . 
Don Alejandro García. 
Camino de Venturada á Tala-

manca. 
Don Fernando García Mart ín. 
Alejandro García Ortega. 
Julián García Martín. 
El mismo. 
Camino de El Vellón á Venturada . 
Te r renos del Camino de la Villa. 
Cañada de la Dehesa. 
Ter renos del-mismo. 
Don Martín González Romano. 
Don Loren7 o Romano. 
Don Ricardo Alonso. 
Don Rogelio (jarcia González. 
Don Regino García. 
Dos Justo Asuejo. 
Don Martín González R o m a n o . 
Don Ruperto García. 
Don Martín García. 
Don Gervasio García Díaz. 
Don Ricardo Alonso. 
Camino de El Vellón á Guadalix. 
Don Donato López de la Fuen te . 
Don José Pérez González. 
Camino del Molino. 
Doña Benita García García. 
Doña Victoria García Pellejero. 
Don Higínio Ortega. 
Don Enr ique Altozano. 
Don Manuel García Ortega. 
Don Mariano García Ortega. 
Don Lorenzo González García. 
Camino (calle de Bañardaba). 
Doña Sinforosa García. 
C a m i m de servicio. 
Don Marcos Ortega Mart ín. 
Camino de servicio. 
Don Gervasio García González. 
Don Marcos Ortega Mart ín . 
Don Felipe Ortega Mart ín . 
Don Laureano Ortega García. 
Don Leoncio Ortega Mart ín. 
Doña Victoria García Pellejero. 
Doña Teresa García Díaz. 
Doña Rafaela Álamo Ramal . 
Don Andrés Asénjo García. 
T e r r e n o comunal . 
Camino J e Pedrezuela á El Vellón. 
Te r r eno comunal . 
Don Facundo García Mart ín . 
Don Alejandro Ortega Yuste. 
Caminode Pedrezuela á El Vellón. 
Capellanía de Veracruz dé Pedre

zuela. 
Don José Pérez González. 
Don Manuel García Agudo. 
Don Martín García Pellijero. 
Don Mariano García Ortega. 
Don Mart ín García Pellijero. 
Don Félix Hernán . 
Don Juan Hernán . 
Don José García de la Fuente . 
Don Mariano García Ortega. 
Don Félix Ortega. 
Camino de Pedrezuela á El Vellón. 
Don Estanislao Díaz. 

Es copia: 
- El Ingeniero Jefe, 

Francisco Te rán . 

Carreteras.—Expropiaciones. 

Rectificada por la. Alcaldía,.dé Val verde 
la relación nominal de los propietarios á 

quienes S Í ocupan fincas en aquel térmi
no municipal con' motivo de la construc
ción de la carretera de tercer orden de 
Nuevo Baztán á la d e ' Alcalá de Henares 
á Mondéjar por Valverde, he acordado 
insertarla á continuación, á fin de que 
las Corporaciones ó particulares á quie
nes afecte la expropiación puedan pre
sentar en el plazo de treinta días, á con
tar de la fecha de esta publicación, las re
clamaciones que consideren oportunas 
contra la .necesidad de la ocupación de 
sus fincas, debiendo hacerse estas recla
maciones ante el Alcalde de dicho térmi
no municipal , bien sea verbalmente ó por 
escrito, según lo dispuesto en los art ícu
los 17 de la vigente ley da Expropiación 
forzosa y 24 del Reglamento dictado pa ra 
su ejecución. 

Número 1. Propietario, Wences lao 
García, vecino de Corpa.—Clase de la 
finca, cereales. 

2. Gervasio Moratilla, La Olmeda.— 
ídem. 

3. Eugenio Ser rano , Valverde . — 
ídem. 

4. Zoilo Díaz, id.—ídem. 
5. Timoteo Gómez, id.1—-ídem. 
6. Julián Puebla, id.—ídem. 
7. Claudio Ramírez, id.—ídem. 
8. Gervasio Moratilla, id .—ídem. 
9. Francisca Gómez, id.—ídem. 

10. T imoteo Gómez, id.—ídem. 
1 1 . Zoilo Díaz, id.—ídem. 
12. Eugenio Serrano, id.—ídem. 
13. Gervasio Moratil la, Olmeda.— 

í d e m . 
14. F ro i l ánYebra , Villalbilla.—ídem. 
15. Gervasio Moratilla, Olmeda.— 

ídem. 
16. Pedro de las Heras , Valverde.— 

ídem. 
17. Gregorio de Hago, id.—ídem. 
18. Victoriano García, id,—ídem. 
19. Gervasio Moratilla, Olmeda.— 

ídem. 
20. Eugenio Se r r ano , Valverde .— 

ídem. 
21. Gregorio de Hago, id.—ídem. 
22. Gervasio Moratilla, Olmeda.— 

ídem. 
23. Zoilo Díaz, Valverde.—ídem. 
24. Herederos de Hilario Ruiz, id.— 

Pas tos . 
25. Ignacio R a m o s , Vil lalbi l la .— 

ídem. 
26. Antonio Machicado, Valverde .— 

Era. 
27. Manuel Gómez, id.—Cereales. 
28. Común del Pueblo, id,—Era. 
29. Eugenio Serrano, id.—ídem. 
30. Luciano Serrano, id.—ídem. 
31. Julián Puebla, id.—ídem. 
32. Gervasio Moratilla, Olmeda.— 

ídem. 
33. Común del Pueblo, Valverde.— 

Pas tos . 
34. T imoteo Gómez, id.—Bodega. 
35. E l mismo, id.—Era. 
36. Julián Puebla, id.—ídem'. 
37. Común del Pueblo, id .—Pastos. 
38. Guilleraio Casanova, . Villalbilla. 

—ídem. 
39. Ramón Machicado, Valverde.— 

Cereales . 
40. Francisco Serrano, id .—Pastos . 
4 1 . Pedro de las Heras , id.—Cereales. 
42. Juan Ruiz , id .—ídem. ' 
43. Gregorio de Hago, íd.-^Idem. 
44. Antonio Machicado,, id.—ídem. 
45. Alfredo García, Villalbilla.—ídem. 
46. Elvira Ruiz , Valverde.—Pastos . 
Madrid, 19 de Mayo de 1 9 1 1 . —El Go

bernador , Juan Fe rnández La tor re . 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
D E L 

TESORO P ÚBL1C0 
y 

ORDENACIÓN GENERAL 
DE 

PAQOS DEL ESTADO 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co el importe de un depósito en metálico 
y dos en efectos n ú m s . 368.722, 223.474 
y 223.475 de entrada y 61 .418, 80.080 y 
80.081 de registro, respectivamente, cons
tituidos el primero en 18 y los dos ulti
mes el 20 todos de Julio de 1908, los tres 
á nombre y como de la propiedad de Don 
Pedro Domingo Cast ro , por Jos acopios 
de conservación durante los años 1908, 
1909 y 191 o de la carretera de Madrid á 
Cádiz, provincia de Ciudad Real, á dis
posición de la Dirección general de Obras 
públicas, importantes el primero 176 pe
setas en'metálico, y los dos restantes uno 
5oo pesetas nominales en Deuda amort i-
zable al 5 por 100 y el otro 700 pesetas 
también nominales en Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, esta Dirección gene
ral, en cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 48 del Reglamento de la Caja, ha 
acordado se anulen los tres resguardos de 
referencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto. 

Madrid, i3 de Mayo de 1 9 1 1 . — E l Di 
rector general, Eduardo Rodenas. 

(Núm. 1.961.) 

Ágnecia ejecutiva de Hacienda 
4.a Zona de Madiid. 

Por la Agencia ejecutiva de dicha Zona, 
en expediente de apremio que se sigue 
contra las Compañías de Ferrorricales 
que más abajo se citan, se ha dictado la 
siguiente: 

Providencia.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art . 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 (á más del 5 de primer gra 
do) sobre el importe total del descubierto 
a l a s Compañías de Ferrorricales que figu
ran en la precedente certificación. Notifí-
quese esta providencia á los Directores ó 
Representantes de las mismas,áfin de que 
puedan satisfacer los débitos durante el 
plazo de veinticuatro horas; advirl iéndo-
l«s que, de no verificarlo, se procederá al 
embargo y venta de bienes de la perte
nencia de la m i s m a . 

Y desconociéndose el domicilio de los 
Directores ó Representantes de aquellas 
Compañías , se les notifica por el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á los efectos de 
Instrucción.—Concepto del débito: Gas
tos de Inspección y Vigilancia por eí ejer
cicio de 1910.-—Débito de la Compañía 
del Ferrocarri l de Madrid á Santoña, pe
setas 13.8oo.—ídem de la de Burgos á 
Bercedo, 5.35o pesetas. 

Madrid, 12 de Mayo de 1911 .—El Agen
te ejecutivo, Ricardo de la Cámara . 

J U N T A P R O V I N C I A L 
• • . • • - • • . • • ' ' ' DE 

instrucción publica 
El Excelentísimo señor Rector del dis

tri to se ha servido nombrar , con fecha id 

del actual , Maestra en propiedad de la e s 
cuela incompleta de asistencia mixta de 
Kl Boalo á Doña Emilia Eloísa Latorre. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de la interesada y demás efectos. 

Madrid, i3 de Mayo de 1 9 1 1 . —El Jefe 
de la Sección, Rafael López Mora. 

GUARDIA CIVIL 
El día i .° del próximo mes de Junio, de 

nueve á diez de la mañana, en el Cuartel 
de la Guardia civil (García Paredes , nú
meros 2 y 4), serán vendidas en pública 
subasta las armas recogidas á infractores. 

Lo que se hace saber para general co
nocimiento. 

Madrid, veintidós de Mayo de mil no
vecientos once. 

El primer Jefe, 
Julián Aldín Villanueva. 

(Núm. 2.086.) (E.—241.) 

8*8 

C O L M E N A R DEL ARROYO 

Las cuentas de fondos municipales de 
este Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de 1910, se hallan terminadas y 
expuestas a lpúbl ico por término de quin
ce días, en la Secretaría de este Ayunta 
miento, para oir reclamaciones, pasados 
los cuales no se admitirá n inguna. 

Colmenar del Arroyo, 22 de Mayo de 
1911 .—El Alcalde, Salust iano Ganadero. 

(Núm. 2.069.) 

C O L M E N A R VIEJO 
N o habiendo comparecido el mozo Va

lentín Ramón Quintana, hijo de Don Va
lentín y Doña Juliana, núm. 19 del sorteo, 
de este año. al acto de la clasificación y 
declaración de soldados ante este Ayun
tamiento, ni en todo el mes de Marzo úl
t imo, se ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción á las disposiciones de 
los artículos io5 y siguientes de la vigen
te ley de Reemplazos; y por sus resulta
dos le ha declarado prófugo esta Corpo
ración, con la condenn consiguiente de 
gastos, á tenor de las disposiciones lega
les. 

En tal concepto se le llama, cita y em
plaza para que comparezca inmediata
mente ante mi autoridad, á fin de ser re 
mitido á disoosición de la Comisión mixta; 
apercibido de ser tratado, en caso contra- 1 

rio, con toiio el r igor de la ley. 
Y por lo que afecta al buen servicio y 

cumplimiento de las leyes, ruego y encar
go á todas las autoridades y sus agentes 
se sirvan procurar la busca, captura y 
remisión á esta Alcaldía del mencionado 
prófugo. 

Las señas de dicho mozo son las si
guientes: estatura regular, color moreno 
claro, barba poca, pelo cas taño, nariz re
gular, ojos pardos, con instrucción. 

Co'menar Viejo, 10 de Mayo de 19i 1. 
—El Alcalde, P . D. , Alfonso Mahsilla. 

(Núm. 1.964.) 

Extracto de acuerdos del Ayuntamiento 
y Junta municipal que se tomaron en el 
mes; de Abril de 1911 , que se forma para 

; su inserción en el BOLETÍN, OFICIAL de 
; ' la provincia, en cumplimiento del ar-
; tículo 109 de la ley Municipal. 



4 Viernes 26 de Mayo de 1911 

Extraordinaria del día 4. 
(Supletoria del día 2.) 

Se aprobó el acta anterior. 
Quedaron enterados de las resoluciones 

y BOLETINES OFICIALES y Gacetas de Ma
drid. 

Se da cuenta del informe emitido por la 
Comisión especial designada en la. ante
rior sesión referente á las condiciones de 
los locales Escuelas de esta localidad, re
formas que necesitan y aspiraciones de 
este Ayuntamiento en tan importante 
ramo de la Administración,.y en un todo 
conformes con aquél,1a aprueban en todos 
sus extremos, acordando, por unanimi
dad, tener todo él como acuerdo munici
pal, y que para cumplir la circular de la 
Excelentísima Junta provincial de 11 de 
Febrero último, y formando el corres 
pondiente croquis de los terrenos ó sola
res que dicha Comisión indica para la 
construcción de dos edificios para Escue
las, se remitan con ellos los demás docu
mentos y certificaciones que se expresan 
en la mencionada circular. 

Se da también cuenta de la descripción 
de las fincas ó terrenos del común de ve
cinos para llenar las hojas que tienen pe
didas el Ayudante del Servicio Catastral 
de este término, Don Juan Fernández 
Uriarte, con los datos suministrados por 
los peritos que se designaron; y antes de 
cumplimentar dicho servicio, se acuerda 
que por Secretaria se proceda á examinar 
los antecedentes que obran en el Archivo 
sobre deslindes de vías pecuarias para 
ver si en ellos constan las servidumbres , 
descansos y abrevaderos del término m u 
nicipal y merecen ese carácter los terrenos 
cuyas declaraciones se piden. 

Se acuerda incluir en la lista de vecinos 
pobres para asistencia gra tui ta ' médico-
farmacéutica á Vicente López Ros, que 
está enfermo y carece de medios para su
fragar los gastos de dichos servicios; que
dando ratificado el acuerdo del Alcalde 
concediendo á Benigno Aparicio dicha 
asistencia. 

Se acordó socorrer en especie por ocho 
días, á razón de cincuenta céntimos dia
rios, á cada uno de los v é a n o s Marcos 
Hernán y Nicanor Azuara. que están en 
fermos y carecen de medios. 

Extraordinar ia del 1 1 . 
(Supletoria de.la del día 9.) 

Se aprueba el acta de la anterior, rati
ficándose como extraordinaria los acuer
dos en ella tomados . 

Se da cuenta de las resoluciones inser
tas en los BOLETINES OFICIALES y Gáe tas 
de Madrid, y enterados de la Circular del 
señor Adminis t rador de Contribuciones 
de veinte de Marzo anterior, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL del día. tres del actual, 
sobre renovaciones de la Junta pericial y 
resul tando que en este Ayuntamiento co
rresponde renovar la mitad de dicha Jun
ta, que comprende á los elegidos en el año 
1907, y son los vecinos Don Cecilio Sarrá 
Mansilla y Don León Berrocal y el foras
tero :Don Francisco Pinto , por parte del 
Ayuntamiento , y Don Luis de la Peña, 
Don Mart ín Gómez , contr ibuyentes ve - ' 
cinos .y forastero Don Valentín Enverián, 
que nombró la Administración, que en 
total son seis; acuerdan por unanimidad 
se proceda por Secretaría á la formación 
de listas por categorías, con el fin de que 
el^Ayuntamierito.la mitad más un suplen-

' té¿- y se eleven á la 'Superioridad las opor
tunas propuestas W terna para designa-
cSüin dé la otra 1 mitad que á ella corres-
pó¿idé c'máí btfó suplente. 

Se dio cuenta de varios escritos solici
tando préstamos sobre fondos del Pósi to , 
tomando sobre ellos sus acuerdos, que 
constan en acta levantada en el libro es
pecial del r amo . 

Se acuerda socorrer en especie por ocho 
días, á razón de cincuenta céntimos dia
r ios, á Anacleto Her ranz , que está enfer
mo y es pobre. 

Se da cuenta de la relación sacada por 
Secretaría de los libros y actas de deslin
des de vías pecuarias de este t é rmino , en 
que constan los descansos y abrevaderos, 
y en su vista acuerdan convocar al Ayun
tamiento y Junta provincial para acordar 

•lo procedente sobre las relaciones pedidas 
por el Ayudante del Catastro, de bienes 
que llevan dicho carácter y forma en 

¡ que hayan de suminis t rarse d ichosda tos . 

Ordinar ia del día 16. 
No se celebró sesión más que para t ra

tar asuntos del Pósi to, cuyo resultado se 
. hizo constar en el libro especial del ramo. 

Ordinaria del dia 23. 
No pudo celebrarse por falta de mayo

ría de señores Concejales para tomar 
acuerdos . 

Junta municipal. 
Extraordinar ia del día 20. 

E n pr imer término, tomaron posesión 
de Vocales asociados: Don Alejandro Ro
mero, Don Justo Aparicio y Don Eustasio 
T o r r e s , que no concurrieron el día en que 
se const i tuyó la Jun ta . 

Se dio cuenta , como pr imer asunto á 
resolver, leyéndolas yo el Secretario, de 
las comunicaciones del Excelentísimo se
ñor Gobernador civil de esta provincia de 
veinte y veintiuno de Marzo úl t imo, re
ferentes á los anuncios enviados para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de las vacantes que existen de 
un Farmacéutico y de u n Médico Ti tu la
res , los cuales devuelve para que se rec
tifiquen conforme interesan, respect iva
mente , las Juntas de Gobierno y Patrona
to de referidas profesiones. 

Enterados detenidamente, sin discusión 
y por unanimidad acuerdan rogar al ex
celentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia ordene se inserten los anun 
cios de dichas vacantes por t iempo de 
dos años y no por el ilimitado que preten
den las Juntas de Gobierno y Patronato; 
porque con arreg 'o á las prescripciones 
del Real decreto de i 5 de Noviembre de 
1909, es atribución propia de esta Corpo
ración fijar el tiempo y sueldos de dichos 
empleados municipales, pues por ellas 
están derogadas cuantas disposiciones 
administrativas se hayan dictado con 
posterioridad á la ley Municipal en pugna 
con sus preceptos, cuya primitiva pureza 
se restablece por el precitado Real decre
to; y así lo tiene declarado el c i tado"ex
celentísimo señor Gobernador civil en su 
resolución de diez de Junio del año último 
y segundo considerando de ella, con mo
tivo del recurso de alzada que entablaron 
los Médicos t i tulares en aquel entonces 
de esta Villa, que t ra ta ron de imponer la 
ilimitaclón de plazo á sus contratos; y 
por consecuencia de cuya resolución su
perior, se anunciaron y proveyeron las 
vacantes de Médicos sin protesta alguna : 

por dos años, y es hoy una de la que está 
vacante de Médico por renuncia del que 
fué nombrado. Y por la misma razón, 
ha de entenderse en iguales a tr ibuciones 
el Municipio para la provisión de la plaza 
¡de Farmacéut ico titular que está vacante, 
tanto etí lo que respecta al tiempo como 
í determinar por precio alzado el sumi

nistro de medicamentos á las familias 
pobres , sin atenerse á tarifas que se han 
de tener por derogadas en vir tud del re
ferido Real decreto de 15 de Noviembre 
de 1909, máxime cuando los titulares han 
aceptado el precio alzado y reconocido 
que cobrados por tarifa resultan m u y 
lesionados los intereses municipales. 

Gomo segundo extremo se da cuenta 
de la petición del Administrador del Co
rreo sobre abono de subvención de arrien
do de la casa en que tiene instalada la 
oficina, y por unanimidad acuerdan que 
dictamine la Comisión de presupuestos , 
y depués se dé cuenta á la Jun ta . 

Colmenar Viejo, i3 de Mayo de 1 9 1 1 . -
V.° B.°—El Alcalde, Leoncio Arroyo.— 
El Secretario, Alejandro Madridano. 

Aprobado este extracto por el Ayun ta 
miento en la sesión ordinaria del día de 
ayer. 

Colmenar Viejo, 22 de Mayo de 1 9 1 1 . 
El Alcalde, Leoncio Arroyo.—El Secre
tario, Alejandro Madridano. 

(Núm. 2.073.) 

N A V A L C A R N E R O 

El apéndice al amillaramiento de la 
r iqueza urbana de este distri to munici
pal, formado para el próximo venidero 
año de 1912, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, para 
óir reclamaciones. 

Navalcarnero, 2a de Mayo de 1 9 1 1 . — 
Kl Alcalde, José García. 

(Núm. 2.070.) 

N A V A S D E L , R E Y 

La cuenta documentada de fondos ¡mu
nicipales correspondiente al año de 1910 
se halla de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento , por el tér
mino de quince días , para oir reclama
ciones. 

Lo que se anuncia cumpliendo el acuer
do de esta Corporación fecha de ayer . 

Navas del Rey, 12 de Mayo de 1 9 1 1 . — 
El Alcalde accidental, Félix A. Panadero . 

SOCIEDAD MGLO-ESPiSOLI 
D E 

MOTORES, GASÓGENOS 
Y ' 

Maquinaria general 
(Antes Julius Q. Neville.) 

MADRID BARCELONA MAHÓN 

Por acuerdo de este Consejo de Admi
nistración, se convoca Junta general ex
traordinaria para el día 14 de Junio pró
ximo, á las cuat ro de la ta rde , en el do
micilio de Madrid, Galdo, número 2, para 
t ra ta r de los asuntos que están de mani
fiesto en la Dirección. Si no hubiese su
ficiente número de accionistas se celebra
rá la Junta el día 16 del mismo m e s , á 
igual hora . 

Slóó t endrán derecho de asistencia los 
que según los Esta tu tos hubiesen presen
tado las acciones con cinco días de ante
rioridad á la celebración de la Jun ta . 

Mahón, i3 de Mayo de 1 9 1 1 . 

V.° B.° 
El Presidente, 

Juan F . Taltavull. 

Kl Secretario, 
Mateo Seguí. 

(B.-64.) 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de L a . i n s t a n c i a 

INCLUSA 
Don Edelmiro Trillo Señorans, Juez de 

instrucción del distrito de la Latina de 
esta Cor te . 
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Pascual Nieto y Nieto, natural de Q u ¡ n . 
tañar de la Orden, hijo de Saturio y Do
lores,vecino de Belmonte, en la Plaza Ma
yor, de cuarenta y tres años de edad 
viudo, sirviente, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que ésta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de notificarle el auto de prisión 
contra él dictado por la Superioridad en 
el sumario que se le sigue por estafa; 
apercibido que , de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: es ta tura alta, pelo ne
gro canoso, ojos negros , color del rostro 
moreno, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la Cárcel Ce
lular . 

Madrid, 8 de Abril de 1911.—Edelmiro 
Trillo.—El Escribano, Ledo. Manuel Co
bo Canalejas 

( B . - 9 1 1 . ) 
C H A M B E R Í -

López Viüamil (José María), hijo de 
José y de Antonia , natural de Madrid, de 
estado soltero, sin profesión, de diez y seis 
años de edad, es ta tura regular, color de 
la cara moreno, pelo castaño, ojos mela
dos, domiciliado úl t imamente en la calle 
de Toledo , 110, y cuyo paradero actual se 
ignora, procesado por hu r to , comparece
rá en el plazo de cinco días ante el Juz
gado de instrucción del distrito de Cham
berí . 

(B . -901 . ) 

ARAN J U E Z 
Don Juan Sanz del Campo, Juez munici

pal del bienio anter ior de Aranjuez por 
enfermedad del propietario y no haber 
suplente . 
Hago saber: Que se halla vacante la 

plaza de Secretario suplente de este Juz
gado, la cual ha de proveerse conforme á 
lo dispuesto en la Ley provisional del Po
der judicial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, y dentro del té rmino de quince 
días, á contar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Esta población consta de 2.700 vecinos. 
Los aspirantes acompañarán á la soli

citud: 

1.° Certificación de nacimiento. 
2. 0 Certificación de buena conducta 

mora l , expedida por el Alcalde de su do
micilio. 

3.° Documentos que acrediten su ap
ti tud para el desempeño del cargo. 

Esta Secretaría es incompatible con la 
del Ayuntamiento . 

Y para los efectos consiguientes se pu
blica; el presente;. 

Aranjuez, 22 de Mayo de 1911.—Juan 
Sanz.—El Secretario, Alberto Serrano. 

(Núm. 2.074.) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR», .. 
AfárÜñe* dé'Veiásco y Compañía. 

Piz'áíío, 15.—Madrid 


